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1.- INTRODUCCIÓN 

 

El catálogo que a continuación se redacta tiene por objeto completar las determinaciones del 

Plan General para el término municipal.  

 

Este documento tiene como fin conservar, proteger y mejorar el patrimonio arquitectónico del 

municipio. En él se realiza una catalogación de bienes, describiendo el proceso de selección, 

los criterios de valoración y justificando las distintas categorías y tipos que se determinan así 

como su adscripción normativa, incluyéndose fichas individuales de cada elemento 

catalogado. Desde la aprobación definitiva del PGOU, todos los bienes incluidos en este 

catálogo y que no estén incluidos en el CGPHA pasarán a formar parte del IBRPHA 

(Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz).  

El patrimonio histórico requiere una acción protectora que se concreta con la regulación de las 

intervenciones urbanas sobre los bienes que lo constituyen, así como sobre los usos que 

albergan. La defensa de este patrimonio es atribuida por la L.O.U.A. al planeamiento 

urbanístico general de ámbito municipal cuando dicho planeamiento aprecie la existencia en 

el ámbito que ordena de bienes o espacios en los que concurran valores singulares. 

 

1.1.- Objetivo, Contenido y Alcance 

 

El objeto de este documento es la protección y conservación de los bienes inmuebles que por 

sus valores arquitectónicos, sean susceptibles de ser considerados como bienes catalogables, 

con arreglo a lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial vigente. 

 

Este documento se completa con el “3. Normas Urbanísticas”, que incorporará la regulación 

para la protección ambiental del resto de las edificaciones no señaladas en el presente catálogo, 

así como la regulación de todo aquello que se edifique en entorno de protección del BIC. 

 

Los objetivos que se persiguen en la elaboración del presente catálogo son los siguientes: 

 

▪ Unificar y homogeneizar criterios de protección, facilitando su aplicación al 

Ayuntamiento. 

▪ Equiparar derechos y deberes de los propietarios del Patrimonio Arquitectónico de 

valor en el término municipal. 

 

 

La aprobación definitiva del instrumento de planeamiento del que este Catálogo forma parte, 

implica para los bienes en él incluidos, su exclusión parcial del régimen general de ruinas, a 

la vez que la declaración de utilidad pública que abre la vía a la expropiación forzosa que 

eventualmente podría llevarse a cabo en caso de incumplimiento grave de los deberes de 

conservación que la Ley establece. 

 

Los bienes inmuebles de cualquier tipo afectados por incoación o declaración de Bien de 

Interés Cultural o Bien de Catalogación General, se incluyen en este catálogo exclusivamente 

a efectos de anotación e identificación, estando sometidos al régimen de normativa y al control 

y disciplina que en cada caso apliquen los departamentos competentes en las materias 

respectivas. 
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El Catálogo de Protección se ha elaborado siguiendo los criterios para la valoración de 

Conjuntos, Espacios y Edificios que se exponen en un posterior apartado de la memoria.  

 

1.2.- Ámbito  

 

El ámbito de protección de cada bien catalogado en cualquiera de sus tres categorías 

(arqueológico, etnológico, arquitectónico), con su entorno respectivo, queda recogido en las 

Fichas correspondientes a cada uno de ellos. 

 

1.3.- Equipo Redactor 

 

El presente Catálogo ha sido elaborado por el Departamento de Planificación Territorial y 

Ordenación Urbana de la empresa Turismo y Planificación Costa del Sol, tomando de base el 

trabajo realizado por la empresa Taller de Investigaciones Arqueológicas y Aratispi (gestión 

integral del patrimonio) 

 

 

 

2.- NOTAS HISTÓRICAS 

 

2.1. RESEÑA HISTÓRICA. 
 

El término municipal de Casarabonela se encuentra situado a caballo entre dos 

regiones naturales de la provincia de Málaga: la serranía de Ronda y el Valle del Guadalhorce.  

 

Su extensión es de 114,10 km. cuadrados, y está atravesada de norte a sur por la sierra 

Prieta (1.5 m. de altitud) y la sierra de Alcaparaín (1.293 m.), a cuyas laderas se abren el valle 

del río Turón del lado de la Serranía, y la hoya de Casarabonela del lado del valle. 

 
 
2.2.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ASENTAMIENTO URBANO. 

 

Suponemos hoy día que Casarabonela estuvo habitada desde tiempos prehistóricos 

por los hallazgos encontrados. Así lo atestiguan hachas neolíticas y otras herramientas varias 

de la época. Del pueblo romano es del que existen más vestigios, tales como monedas, y 

objetos de cerámica encontradas en la galería subterránea que comunicaba el castillo con el 

exterior y en las dos calzadas romanas antiguas que comunicaban la villa con Cártama, Coín 

y Málaga por el Sur y con Ronda por el Este. Estas calzadas eran conocidas como de la Puente 

y de Buiforán. En los itinerarios romanos figuraba como Castra Vinaira (Castillo del Vino). 

 

Los árabes la llamaron Casr-Bonaria, que según algún historiador puedo ser una 

modificación de Alcázar de Bonela, caballero musulmán que la poseyó algún tiempo.  

 

Se escribe por parte de Hernán Pérez del Pulgar que los moros capitularon el día 2 de 

Junio de 1484, provocando la posterior entrada del ejército cristiano, nombrándose alcalde de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SG

D
PX

W
TG

PM
R

S9
YS

T4
Q

Q
EC

W
R

T 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

27
 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 3 

  MEMORIA DE INFORMACIÓN 
 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

la Villa a Sancho de Rojas y Córdoba que entre otros ostentaba el título de señor de Nuño y 

Casapalma. 

 

Las casas abandonadas fueron adjudicadas a cincuenta nuevos pobladores en su 

mayor parte andaluces y extremeños. El 13 de Septiembre de 1487 se dictaron las ordenanzas 

de la Villa. Más tarde Felipe II concede el título de Villa a Casarabonela.  

 

Durante la Guerra Civil fue republicana hasta 1937. 

 

2.3.- SITUACIÓN ACTUAL. 

 

El hecho de situarse en lo alto de una loma hace que la configuración de Casarabonela 

se haya desarrollado de forma mucho más compacta que la del resto de los pueblos que la 

rodean.  Con un desnivel cercano a los 100 m. entre su parte alta y baja, sus edificios se apiñan 

unos con otros de tal manera que en la distancia parece imposible la existencia de calles en el 

interior. Esta densidad urbana se comprende fácilmente si tenemos en cuenta que se encierran 

más de 900 edificios en una extensión de unos 14.000 metros cuadrados.  

 

Es por ello que en tanto que el perímetro urbano tiene un trazado preciso, la 

delimitación de los distintos barrios, en base a consideraciones urbanísticas, se hace casi 

imposible. 

 

En el interior los edificios conforman un laberinto de callejuelas que en muchos casos 

no llegan a los 4 m. de anchura. La altura de las casas oscilan entre uno y tres pisos culminado 

por tejados a dos aguas y terrazas. 

 

Fuera del caso urbano en un radio de aproximadamente dos kilómetros hacia la parte 

baja, se extiende la zona de huertas, en la que se distribuyen gran cantidad de viviendas 

dispersas. El resto del término municipal está integrado por los diferentes partidos rurales que 

conforman la totalidad del territorio de Casarabonela, en los que se distribuyen un hábitat 

disperso. 

 

El aspecto demográfico más importante en las últimas décadas en la región, ha sido el 

masivo éxodo rural, provocado en gran parte por la inexistencia de una agricultura 

desarrollada, así como el desarrollo turístico de la Costa del Sol con el auge del sector servicios 

y de la construcción. Estos índices migratorios han sido si cabe de más relevancia en la 

población dispersa, que en 1950 suponía el 32 por ciento del total, hoy día representa 

escasamente el 10 por ciento en parte también motivado por el desplazamiento al propio 

centro del municipio. 

 

Podemos por tanto distinguir dos aspectos importantes dentro del proceso 

demográfico del municipio: por un lado el abandono casi total del campo a favor del pueblo 

lo que ha supuesto una cierta ruralización del mismo y por otro una cierta urbanización de la 

zona de huertas. 

 

La estructura económica del municipio está constituida por un sector agrícola que 

ocupa casi el total de la economía local, una ganadería menos importante de lo que 

históricamente ha sido y un sector servicios que empieza a adquirir cierta importancia, gracias 

a un incipiente turismo estacionario de carácter familiar y en gran parte extranjero, en tanto 
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que la industria se reduce a molinos de aceite y 1 planta embotelladora de agua y pequeñas 

cooperativas. 

 

La excesiva atomización del campo, generada fundamentalmente por un sistema de 

herencia igualitario entre todos los hijos, así como la devaluación agrícola ha provocado que 

los cabezas de familias buscaran salarios fijos en otras actividades. No hay por tanto una 

correspondencia evidente entre la estructura de la propiedad agrícola y la configuración de 

los diferentes grupos sociales. Lo que sí es claro es la no falta de grandes latifundistas pues los 

pocos que quedan viven fuera. 

 

3.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

3.1.- Definición y Tipos 

 

El patrimonio histórico se compone de todos los bienes de la cultura que se hallan dentro del 

término municipal y revelan un interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, 

etnológico, científico o técnico. 

 

A estos efectos, se definen los siguientes bienes del patrimonio histórico: 

 

El patrimonio arquitectónico está formado por aquellos bienes inmuebles de relevante interés 

histórico, artístico, estético, social o técnico, considerando aspectos de calidad de diseño y de 

construcción. Además, este patrimonio incluye los espacios urbanos (lugares, sitios e 

itinerarios que destacan por su valor histórico, arquitectónico, ambiental o paisajístico).  

 

 

El presente Catálogo, como documento que forma parte del P.G.O.U., recoge y delimita todos 

elementos arquitectónicos conocidos en el municipio, estableciéndose una zonificación de los 

mismos. A dichos bienes integrantes del patrimonio histórico arquitectónico le serán de 

aplicación las medidas de protección establecidas en este documento, así como en el resto de 

documentación del Plan General, en función de su situación y del valor histórico-artístico de 

los mismos.  

 

3.2.- Objetivos de Catalogación 

Metas 

Las metas más significativas que se pretenden conseguir cuando se proceda a una 

intervención: 

 

▪ Mantener el carácter del municipio 

▪ Proteger el Patrimonio Histórico-artístico 

▪ Conseguir la colaboración entre la iniciativa pública y privada 

▪ Conseguir la coordinación de las legislaciones concurrentes 

▪ Mejorar las condiciones de vida de los habitantes, mediante una rehabilitación 

integrada de la ciudad 

▪ Crear una actividad que permita obtener unos beneficios sociales y económicos con 

una calidad suficiente 
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Objetivos 

Para alcanzar las metas que se plantean, proponemos una serie de objetivos: 

 

▪ Potenciar el interés cultural del municipio y su situación, para propiciar un turismo 

de calidad 

▪ Mantener la vida de este núcleo urbano, impidiendo su transformación traumática 

por derribo de edificaciones y cambio de tipología, usos y población 

▪ Proteger y conservar el Patrimonio Edificado y los Espacios singulares 

▪ Catalogación de los edificios, conjuntos o espacios, yacimientos arqueológicos y 

elementos de carácter etnológico y cultural. 

▪ Permitir una rehabilitación o renovación de edificios, según una transformación 

controlada y justificada. 

▪ Establecer unas ordenanzas que permitan cumplir estos objetivos. 

▪ Mezclar usos compatibles con el residencial que será el predominante. 

▪ Mejora de la oferta hotelera. 

▪ Potenciar las actividades artesanales, arraigadas a esta localidad. 

▪ Establecer un marco jurídico para el control de las acciones de demolición y 

sustitución, así como las de rehabilitación y la participación activa de los ciudadanos. 

▪ Detectar los deseos y necesidades de la población. 

▪ Que la declaración y catalogación de un monumento o BIC y su entorno sea un 

beneficio no sólo para la ciudad, sino también para los propietarios y vecinos 

afectados. 

 

La estrategia en todo caso, es mantener el carácter del municipio, su paisaje urbano, sus hitos 

o señales. 

Descubrir el carácter de núcleo, permitirá no destruirlo por ignorancia y después, usar ese 

conocimiento como apoyo para el proceso de desarrollo sin ser contrario a la personalidad de 

la ciudad. 

Así, para que verdaderamente se consiga una participación ciudadana lo más amplia posible, 

es necesario que se tenga un conocimiento de la ciudad. 

 

 

3.3.- Criterios de Elaboración del Catálogo 

 

Se establecen diversas categorías para las edificaciones que se incluyen en el Catálogo.  

 

El grado de protección está en función exclusivamente de la calidad del conjunto, edificio, de 

que se trate. Independientemente, se tiene en cuenta la tipología, en el caso de edificaciones. 

 

El Catálogo clasifica la tipología a la que pertenece el bien protegido de tal modo que sea 

fácilmente identificable.  

 

Ha de entenderse la catalogación propuesta con carácter abierto y flexible ya que, de acuerdo 

con los criterios y baremos para la valoración, podrían incluirse otros edificios, incluso de 

nueva planta, así como utilizarlos para cotejar y justificar la adecuación al conjunto y entorno 

donde se construya. 
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La metodología seguida para la determinación de los diferentes niveles de protección de cada 

una de las secciones dentro del Catálogo es la siguiente: 

 

 

a) Protección Arquitectónica. Para la selección y categorización de los distintos inmuebles o 

ámbitos urbanos se han utilizado los siguientes criterios: 

 - el valor patrimonial intrínseco. 

 - el valor histórico. 

 - el nivel de representatividad a nivel local. 

 - la importancia como elemento configurador de la singularidad de la trama urbana. 

- las diferentes tipologías de arquitectura tradicional. 

- los elementos constructivos de interés pertenecientes a las edificaciones 

tradicionales…. 

 

 

3.4.- Clasificación de los Bienes Catalogados y Determinaciones 

 

3.4.1.- Catalogación Arquitectónica 

 

a) Bienes a los que se aplica. 

 

La catalogación arquitectónica se aplica a cada uno de los elementos aislados, espacios 

urbanos, edificios o agrupaciones de éstos identificados como tales en el presente Catálogo. 

 

b) Grados de protección arquitectónica. 

 

La adscripción de cada elemento catalogado a la protección normativa aplicable por el Plan 

tendrá diferentes grados jerarquizados. Así, el conjunto de edificios de interés histórico se 

clasifica en tres categorías específicas: 

 

1) Protección integral (INT): 

Incluye aquellos edificios de máxima categoría histórica, artística y arqueológica, por lo que 

deben ser conservadas sus características arquitectónicas al constituir hitos en la escena 

urbana. Este grupo engloba a los palacios, iglesias y conventos más significativos. 

 

2) Protección Arquitectónica Global (Grado I): 

Incluye el resto de los edificios o conjuntos urbanos más destacados de arquitectura civil y 

doméstica, cuya tipología histórico-arquitectónica se debe conservar en la trama urbana del 

municipio con el fin de preservar sus características de integración en el entorno urbano. 

 

3) Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) : 

Incluye aquellos edificios con algún elemento característico, tanto estructural (muros de carga, 

elementos portantes, etc.) como morfológico (distribución de piezas, zaguán, patio, escalera, 

elementos de composición de fachada exterior o interior, etc.) o un valor compositivo o 

estilístico de la composición de su fachada o de cualquier elemento con valor arquitectónico a 

considerar para su conservación. 
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3.5.- Elementos Catalogados 

 

En total en el proceso de selección llevado a cabo en el municipio, se han catalogado once 

elementos del patrimonio arquitectónico. 

 

Algunos elementos, por concurrir en ellos valores arqueológicos, etnológicos o 

arquitectónicos, aparecen recogidos en más de un tipo de catalogación o protección. 

 

Además de esta selección de elementos a proteger, la normativa del Plan General, y la 

Ordenanza Municipal de Edificación, complementan al catálogo, ya que, a partir de sus 

exigencias, aportan una protección adicional según las tipologías y zonas de ordenanzas.  

 

Exponemos a continuación un cuadro-resumen del patrimonio histórico del municipio, donde 

se recogen los elementos catalogados del patrimonio arquitectónico, aludiendo a la secuencia 

cultural constatada, zonificación y protección y al modo de inscripción que se aconseja en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

 

 

 

 

CUADRO RESUMEN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

 

EDIFICACIONES DE INTERÉS ARQUITECTÓNICO  

 

NÚCLEO CASARABONELA 

 

A. Protección Integral (INT) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.01 5527101UF3752N0001YU Castillo /Fortaleza Rey Chico 

ED.02 5628501UF3752N0001LU Iglesia Parroquial Santiago Apóstol  

ED.03 5827114UF3752N0001EU Ermita Veracruz  

ED.04 5529202UF3752N0001YU Chimenea 

 

B. Protección Arquitectónica Global (Grado I) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.05 5427201UF3752N0001KU Cementerio 

ED.06 5629125UF3752N0001OU Vivienda Plaza Casarabonela, 8 

ED.07  5729222UF3752N0001QU Vivienda Calle Municipal Juan Díaz, 2 

ED.08 5727109UF3752N0001HU Vivienda Calle Real, 18 

 

C. Protección Arquitectónica Parcial (Grado II) 

 

Nº  REF. CATASTRAL DENOMINACIÓN 

ED.09 5728323UF3752N0001OU Matadero Municipal 

ED.10 5826123UF3752N0001YU Vivienda Calle Málaga, 6 
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3.6.- Legislación vigente. 

A los elementos incluidos en este catálogo le son de aplicación, al menos, las siguientes 

disposiciones, además de lo establecido en la Normativa Urbanística de este PGOU: 

▪ Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

▪ Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

▪ Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 

Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

▪ Instrucción 1/93, de 20 de julio, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la 

que se establecen criterios para la selección del carácter de la inscripción de bienes en 

el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

▪ Orden de 9 de mayo de 1994, de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de 

Cultura y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Programa Regional de 

Planeamiento en Centros Históricos. 

▪ Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Dirección General de Bienes Culturales, 

por la que se aprueba el Modelo Oficial del Libro Diario de Intervenciones 

Arqueológicas. 

▪ Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 

y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

▪ Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

▪ Orden de 3 de octubre de 1996, conjunta de las Consejerías de Obras Públicas y 

Transportes y de Cultura, de Desarrollo del Programa Regional de Planeamiento en 

Centros Históricos. 

▪ Resolución 1-6-1999, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 

Delega en Delegados Provinciales de Cultura determinadas competencias en 

materia de patrimonio histórico. 

▪ Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Arqueológicas. 

▪ Orden de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente, de 14 de enero de 1993, por la 

que se regula la concesión de subvenciones para la realización de actividades 

etnográficas. 

3.7.- Modificaciones del Catálogo 

 

El Catálogo podrá ser modificado durante el período de vigencia del presente P.G.O.U. para 

incluir nuevos elementos, excluir algunos o cambiarlos de grado de protección dentro de los 

de su tipo siguiendo los trámites para la innovación del Plan General de Ordenación 

Urbanística y cumpliendo las siguientes condiciones. 

3.7.1.- Ampliación del Catálogo 

 

Para la inclusión de un nuevo elemento en el Catálogo, ya sea por iniciativa de particulares, 

municipal o de otras instancias de la Administración, deberá elaborarse un informe por 

técnico competente designado por el Ayuntamiento, que podrá recabar la consulta previa del 
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departamento de Patrimonio Arquitectónico competente, indicando las características del 

bien, que aconsejen su protección así como el grado que deba aplicársele y sometiéndose a 

aprobación del Pleno Municipal. 

 

 

Se iniciará también el trámite de ampliación del Catálogo cuando, durante la actuación sobre 

un elemento catalogado en alguno de los grados de protección o sobre cualquier otro tipo de 

bien se apareciesen valores ocultos que indicaran la procedencia de aplicar un grado de 

protección superior al vigente.  

 

Para ello, se suspenderá el trámite de concesión de licencias o se paralizará la obra 

correspondiente durante el plazo mínimo necesario para obtener el informe del Departamento 

de Patrimonio competente arriba señalado. 

3.7.2.- Exclusión de un bien inmueble catalogado  

 

Para la exclusión de un bien inmueble catalogado la solicitud irá acompañada de informe 

redactado por arquitecto o técnico competente por razón de la materia, justificativo de la 

pérdida de vigencia de las razones que motivaron su inclusión. 

 

La solicitud una vez aprobada por el Pleno Municipal, seguirá los mismos trámites indicados 

para la ampliación del Catálogo. No se entenderá en ningún caso motivo de exclusión de un 

bien catalogado su declaración de ruina posterior a la catalogación. 

 

3.7.3.- Modificación de las condiciones de protección  

 

Para la modificación de las condiciones que afecten a un bien catalogado se efectuará con 

arreglo al mismo procedimiento indicado para la exclusión y con la intervención vinculante 

del departamento de Patrimonio Arquitectónico allí mencionado. 

 

4.- NORMATIVA 

 

CAPÍTULO 1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación 

1.  El presente P.G.O.U. y su catálogo de protección recogen y delimitan todos los 

yacimientos arqueológicos, elementos arquitectónicos y bienes o espacios del patrimonio 

etnológico conocidos en el municipio, estableciendo una zonificación y unas medidas de 

protección en función de la relevancia cultural y el valor histórico-artístico de los mismos. 

2.  En el término municipal se protegen los elementos del patrimonio histórico 

arquitectónico contenidos en el CUADRO RESUMEN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DEL 

MUNICIPIO, expuesto en el punto 3.6 Elementos Catalogados, del presente documento. 
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3.  Las determinaciones del presente P.G.O.U. sobre los Bienes de Interés Cultural se 

consideran estructurales, por lo que se han grafiado en los planos de ordenación estructural. Las 

restantes determinaciones referidas a bienes o espacios catalogados tienen la consideración de 

ordenación pormenorizada y se grafían en los planos de ordenación completa. 

4.  Para la realización de cualquier obra de construcción, instalación o movimiento de tierra 

se estará a lo dispuesto en las siguientes disposiciones prevaleciendo la normativa específica 

respecto a las normas generales. 

 

SECCIÓN 1ª: PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

 

Artículo 2.- Patrimonio  arquitectónico 

1.  El área de aplicación de la ordenanza de “Edificios Protegidos” del presente P.G.O.U. 

se extiende a la totalidad del municipio, para aquellos elementos recogidos bajo los diferentes 

grados de protección en el Catálogo de estas Normas. 

2.  Grados de protección. El conjunto de edificios de interés histórico se clasifica en tres 

categorías específicas para cada edificio (Integral, Arquitectónica Grado I y Arquitectónica 

Grado II) y una categoría de tipo general (Espacios Urbanos de Interés). 

a) Protección Integral: incluye aquellos edificios de máxima categoría histórica, artística 

y arqueológica en el municipio, por lo que deben ser conservadas sus características 

arquitectónicas al constituir hitos en la escena urbana. Este grupo engloba a los 

palacios, iglesias y conventos más significativos.  

b) Protección Arquitectónica Grado I: incluye el resto de los edificios o conjuntos 

urbanos más destacados de arquitectura civil y doméstica, cuya tipología histórico-

arquitectónica se debe conservar en la trama urbana del municipio con el fin de 

preservar sus características de integración en el entorno urbano. 

c) Protección Arquitectónica Grado II: incluye aquellos edificios con algún elemento 

característico, tanto estructural (muros de carga, elementos portantes, etc.), como 

morfológico (distribución de piezas, zaguán, patio, escalera, elementos de 

composición de fachada exterior o interior, etc.) o un valor compositivo o estilístico de 

la composición de su fachada o de cualquier elemento con valor arquitectónico. 

d) Espacios Urbanos de interés: Incluye aquellos lugares, sitios e itinerarios que 

destacan por su valor histórico, arquitectónico, ambiental o paisajístico y que por sus 

características formales, capacidad estructurante y de referencia en la trama urbana, 

se hace necesaria su conservación.  

 

Artículo 3.- Normas generales de obras en edificios protegidos 

1.  Las obras de edificación se regulan en las presentes Normas Urbanísticas del Plan 

General en el precepto referido a Tipos de Obras de Edificación y para edificios protegidos se 

harán de acuerdo con las normas particulares de obras en edificios protegidos y las condiciones 

establecidas en la ficha de catalogación correspondiente.  

2.  Las condiciones de la edificación para edificios protegidos serán las existentes, tanto en 

altura como en fondo edificable, siendo de aplicación, en estos edificios singulares, las normas 
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particulares y la ficha correspondiente. 

 

Artículo 4.- Normas particulares de obras en edificios protegidos. 

1.  En edificios de Protección Arquitectónica Integral se permiten las siguientes 

actuaciones: 

a) Obras de conservación y mantenimiento, de consolidación y restauración, aplicables 

a la totalidad de sus partes, tanto estructurales como constructivas y ornamentales. 

b) Obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos, siempre que estén respaldadas 

por un informe de técnico competente que justifique arquitectónica e históricamente 

la intervención. 

2.  En los edificios de Protección Arquitectónica Grado I se permiten, además de las 

actuaciones contempladas para los edificios de Protección Arquitectónica Integral, las 

siguientes: 

a) Obras de rehabilitación y acondicionamiento destinadas a la recuperación o mejora de 

las condiciones de seguridad, habitabilidad o funcionalidad de una edificación, 

siempre que sea compatible con la tipología del edificio protegido. 

b) En los cuerpos o elementos añadidos al edificio protegido se permitirán obras de 

ampliación, reconstrucción, sustitución, reforma y demolición, respetando las 

condiciones particulares de la ordenanza que les corresponda y a los valores recogidos 

en la ficha de catálogo correspondiente. 

3.  En los edificios de Protección Arquitectónica Grado II se permiten, además de las 

actuaciones contempladas para los edificios de protección arquitectónica Grado I las siguientes: 

a) Obras exteriores e interiores que mejoren el aspecto del edificio. 

b) Obras de ampliación, reconstrucción, sustitución, reforma y demolición de cuerpos o 

elementos que no hayan servido de base para su catalogación, respetando las 

condiciones particulares de la ordenanza que les corresponda. 

4.  En los espacios urbanos de interés y en los edificios que lo conforman se permiten las 

actuaciones contempladas en las fichas del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del 

presente P.G.O.U, donde se establecen las condiciones particulares para cada espacio 

catalogado. (Actualmente no hay ningún espacio urbano de interés catalogado) 

 

 

Artículo 5.- Licencia de obras en inmuebles catalogados  

1.  Bienes o espacios del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 

c) Será necesario obtener autorización de la administración competente en materia de 

patrimonio histórico con carácter previo a la concesión de licencia para realizar 

cualquier cambio o modificación en bienes inmuebles objeto de inscripción como Bien 

de Interés Cultural o su entorno tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo 

remociones de terreno, como de cambios de uso o de modificaciones en los bienes 

muebles, en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción. 

Será preceptiva la misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o 
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símbolo en fachadas o en cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en 

sus respectivos entornos. 

d) Será necesario comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio 

histórico la realización de cualquier obra o intervención en bienes del Catálogo 

General del Patrimonio Histórico Andaluz de catalogación general, con carácter 

previo a la solicitud de la correspondiente licencia.  

La solicitud de autorización o la comunicación deberá acompañarse de un proyecto de 

conservación correspondiente a la intervención que se pretenda realizar. 

 

2.  Bienes o espacios del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del P.G.O.U. no 

inscritos en el CGPHA. 

La realización de cualquier obra o intervención en bienes del Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos del P.G.O.U. no inscritos en el CGPHA únicamente requerirá la obtención de la 

correspondiente licencia municipal de obras, que deberán obtener autorización de la 

administración cultural previa a la licencia municipal de obras.  
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5.- FICHAS DE LOS ELEMENTOS CATALOGADOS  

 

Se presentan fichas de los Bienes Protegidos donde se recogen el número de catálogo y la 

Protección además de una serie de apartados correspondientes a tipología, elementos 

protegidos, situación, referencia catastral, siglo, conjunto, conservación, puntuación, 

propiedad y ocupación. 
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5.2.- PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  
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PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN: CASTILLO (FORTALEZA REY CHICO) Nº catálogo: ED.01 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 

 

 

 

 

 
 
 

DATOS GENERALES 
 
SITUACIÓN: C/ Almona, 15 
TIPOLOGÍA DE USO: Defensivo 
PROPIEDAD: público 
OCUPACIÓN: erial 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF.CATASTRAL:5527101UF3752N0001YU 
SUPERFICIE: 9.045 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: siglo XIV 
SUPERFICIE EDIFICADA: -- m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: fortaleza 
amurallada 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Malo 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ARQ.1 

 

 DESCRIPCIÓN 

 
Del castillo sólo se conservan pequeñas partes como trozos de murallas y cimientos de torres, que dan idea de la solidez y 
dimensiones que tuvo. En uno de los extremos de esta ruina se conserva un baluarte que se denomina “Sillón del Moro”, 
apreciándose también numerosas bases de torres cilíndricas y cuadradas. También se conserva la “Cueva de las Palomas”, 
galería subterránea que comunicaba el castillo con el exterior, y los restos de las dos calzadas romanas que enlazaban el 
castillo y su poblado con el castillo de Cártama, Coín y Málaga por el sur y con el de Ronda por el este. 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN  PROTECCIÓN - PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
La fortaleza de Casarabonela es una de las principales 
del Valle del Guadalhorce. Por ello constituye uno de los 
yacimientos de mayor relevancia para el estudio de la 
organización del territorio no sólo local, sino en el 
contexto de las comarcas de la provincia de Málaga. 
 
ELEMENTOS A PROTEGER: Parte de murallas y 
cimientos de torres 

   PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 
 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN: Debido a su 
dejadez el proceso de deterioro de las estructuras 
de la fortaleza es muy rápido. Por ello debería 
acometerse con urgencia una planificación sobre 
actuaciones de consolidación y restauración.  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 16 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN: IGLESIA PARROQUIAL SANTIAGO APOSTOL Nº catálogo: ED.02 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 

 

 
 
 

 
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN: C/ Baluarte, 1 
TIPOLOGÍA DE USO:  religioso 
PROPIEDAD: Iglesia Católica 
OCUPACIÓN: en uso  

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5628501UF3752N0001LU 
SUPERFICIE: 1.722 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: SIGLO XVI 
SUPERFICIE EDIFICADA: 1209 m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: Iglesias 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.1  

 DESCRIPCIÓN 

 
La iglesia se encuentra en la parte alta del pueblo, junto al castillo. Consta de tres naves separadas por arcos de medio 
punto sobre diez pilares cuadrangulares; la central, que ha perdido su primitiva armadura con tirantes de lazo, se eleva a 
más altura de la que tuvo en principio y se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y fajones sobre la línea de imposta; 
las laterales con bóvedas muy rebajadas, también reforzadas con fajones, oculta su cubierta de colgadizo. En la nave de la 
Epístola se abre la capilla del Sagrario. En el exterior la portada de los pies combina mármol rosa y negro. Tiene arco de 
medio punto entre pilastras toscanas dobladas que soportan entablamento y frontón partido enrollado, en cuyo centro 
aparece un óvalo con peinetón que encierra una cruz. La torre presenta cuatro cuerpos de planta cuadrada separados por 
impostas, rematándose en chapitel piramidal de tejas vidriadas. En el camarín del altar mayor se encuentra la importante 
Virgen del Rosario (1,50 m.), obra en madera policromada de escuela vallisoletana de la segunda mitad del siglo XVIII. 
Importantísima es la colección de obras de orfebrería que guarda esta parroquia, la cual puede visitarse en el Museo de 
Arte Sacro, habilitado al efecto. El edificio también dispone de un jardín parroquial que acaba de ser restaurado y abierto al 
público en el mismo horario de visita que la iglesia. 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Se trata de una edificación singular en la parte alta del 
pueblo, junto al castillo, que consta de tres naves 
separadas. 
Las iglesias parroquiales constituyen la sede local en la 
organización de la iglesia en el territorio. Sus valores 
patrimoniales están ligados de este modo a la religiosidad 
de la población, y por ello a los modos de vida aún 
vigentes 

 
ELEMENTOS A PROTEGER: Implantación en el 
terreno y composición de la planta y fachada. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral 

 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 17 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN: ERMITA VERACRUZ Nº catálogo: ED.03 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 

 

 
 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/ Veracruz, 25 
TIPOLOGÍA DE USO:  religioso 
PROPIEDAD: iglesia católica 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5827114UF3752N0001EU 
SUPERFICIE: 141  m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: SIGLO XVI 
SUPERFICIE EDIFICADA: 141  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: ermita 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.3 

 

 DESCRIPCIÓN 

 
La imagen titular de la ermita es la Virgen de la Pastora o “Virgen de los Rondeles”. La construcción es del siglo XVI con 
cambios posteriores. Consta de una sola nave. La capilla mayor presenta bóveda semiesférica simple y n camarín de planta 
cuadrada con una bóveda sobre pechinas que desarrolla una rica decoración de yesería.  
 El exterior se de enorme singularidad, con fachas de ladrillo en tres cuerpos y tres calles. El acceso adintelado 
cuenta a ambos lados de la fachada con arcos ciegos angulares, mientras que el segundo aparece con tres arcos 
trilobulados ciegos con pintura que imita los paños de sebca andalusíes. En el arco central encontramos una vidriera circular. 
Toda la fachada se remata con una espadaña sencilla y dos copetes en los extremos. 
 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  

Se trata de una edificación singular relacionado con el 
culto religioso con una característica fachada. 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la 
población, y por ello a las formas de vida y costumbres 

tradicionales de la comunidad del municipio. 
 
ELEMENTOS A PROTEGER: Composición de fachada 
y volumetría. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral 

 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 18 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN: CHIMENEA Nº catálogo: ED.04 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 

 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  Av. Juan XXIII, 5 
TIPOLOGÍA DE USO:  industrial 
PROPIEDAD: privada 
OCUPACIÓN: sin uso  

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5529202UF3752N0001YU 
SUPERFICIE: 48 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: SIGLO XIX 
SUPERFICIE EDIFICADA: 48 m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: Torre industrial 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.10. 
Deberían eliminarse los cables aéreos que 

entorpecen la contemplación del bien. 

 

 DESCRIPCIÓN 

 
Originalmente se situaba en las afueras del pueblo, en una zona de huertas, aunque en la actualidad se encuentra integrada 
en el núcleo urbano. Formaba parte de una central eléctrica de producción mixta que desde comienzos del siglo XX, 

abastecía de electricidad a la villa, empleando energía hidroeléctrica y térmica. 
La chimenea perteneció a una antigua fábrica de luz que empezó a funcionar en 1901, abasteciendo de luz al pueblo. La 
central eléctrica de producción era mixta, utilizando energía hidroeléctrica y térmica. 
La chimenea es de ladrillo y planta circular troncocónica, apoyada en una habitación cuadrada donde se encuentra la puerta. 
Al exterior se disponen paños rehundidos que conforman las paredes, y que presentan una sencilla ornamentación. 
Los valores están vinculados a las actividades económicas y modos de vida de un periodo de la historia de la zona donde 
se estaba desarrollando el aprovechamiento de la electricidad, nacida en el siglo XIX. En este sentido el bien forma parte 
del conjunto de fábricas de luz (patrimonio etnológico e industrial) que se levantaron por toda la provincia entre finales del 
siglo XIX y principios del XX. 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Se trata de una torre de planta circular troncocónica de 
origen industrial, originariamente situado en las afueras 
del casco urbano. Su tipología de torre industrial como 
vestigio del conjunto de fábricas de luz que se levantaron 
en la provincia entre finales del siglo XIX y principios del 
XX hace que tenga este valor.  
 
ELEMENTOS A PROTEGER: torre 

   PROTECCIÓN: Arquitectónica Integral (Int) 
 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 19 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN: CEMENTERIO MUNICIPAL Nº catálogo: ED.05 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I) 

 

 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/ Circunvalación, 4 
TIPOLOGÍA DE USO:  religioso 
PROPIEDAD: pública 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

REF. CATASTRAL: 5427201UF3752N0001KU 
SUPERFICIE: 2.926 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1.965 
SUPERFICIE EDIFICADA:  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: cementerio 

CONSERVACIÓN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.2 

 

 DESCRIPCIÓN 

El cementerio de Casarabonela fue inaugurado en 1860 en la zona conocida como Arcalagua. En la actualidad 
presenta varias ampliaciones a partir de una planta inicial que pudo ser cuadrada o rectangular. La puerta de 
acceso presenta una entrada monumental rematada con espadaña-campanario. A ambos de la entrada se 
encuentran sendas estancias para almacén y capilla.  
 El interior del cementerio se organiza en dos espacios. Justo al entrar aparece una zona destinada a 
enterramientos individuales. Este conjunto cuenta con variadas formas que van desde las más sencillas, con 
túmulo de tierra y cruz, hasta otras más elaboradas que poseen cajas revestidas de mármol y epigrafía 
gravada. Entre estas se encuentra la fosa común donde yacen las víctimas republicanas de la guerra civil. Al 
rebasar este primer espacio se accede a otro ulterior donde se levanta módulos de nichos. Los más antiguos 
presentan tres niveles, y cuenta con especial singularidad aquellos que carecen de lápida, presentando 
construcción de ladrillo con bóveda tabicada o a la catalana.  
Su valor patrimonial está en relación con las características arquitectónicas y ornamentales del camposanto, 
así como con la tipología y características de las sepulturas, nichos, sarcófagos, mausoleos, panteones, 
osarios columbario, cruces, lápidas o inscripciones. Estas características vienen determinadas por el tipo de 
ritual funerario predominante que es el de la inhumación. El emplazamiento del cementerio, su proximidad al 
casco urbano y las plantas y árboles que se le vinculan, al igual que las flores con las que se adornan los 
enterramientos, también conforman aspectos culturales a valorar desde el punto de vista etnológico. 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Se considera un elemento arquitectónico y urbanístico 
singular, por su posición en la trama urbana. 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la 
población, y por ello a las formas de vida y costumbres 

tradicionales de la comunidad del municipio. 
• ELEMENTOS A PROTEGER: la edificación de la 

entrada, sepulturas del primer patio, nichos antiguos 
del segundo patio y monumento de la guerra civil. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 20 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN:  VIVIENDA PZ DE CASARABONELA, 8 Nº catálogo: ED.06 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I) 

 
 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  Pza. de Casarabonela, 8 
TIPOLOGÍA DE USO:  residencial 
PROPIEDAD: privada 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5629125UF3752N0001OU 
SUPERFICIE: 1.544  m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1945 
SUPERFICIE EDIFICADA: 340  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: 3 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: vivienda de 
grandes propietarios. 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.14. 
Vivienda 0011: Casarabonela, Patrimonio 
Inmueble de Andalucía, Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico, Consejería de Cultura, 
Junta de Andalucía 

 

 DESCRIPCIÓN 

 

Es una casa de carácter señorial ubicada en la plaza de Casarabonela. Se trata de una construcción típica 
dos plantas (baja y primera) a la que se suma otra a modo de cámara que al exterior se expresa mediante 
pequeñas ventadas. La fachada se conserva en excelente estado con recercado de piedra ornamentada en 
la puerta de acceso sobre la que se coloca un balcón con herrería de época moderna en la planta primera. 
Dicha fachada guarda una excelente armonía en cuanto a los vanos que componen los balcones y ventanas 
a ambos lados del eje central de la puerta. 
 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Edificación singular que mantiene prácticamente el 
estado original de su fachada. 
Valor etnológico 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización 
social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por 
lo tanto cuenta con valores en relación con los modos de 
vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 

ELEMENTOS A PROTEGER: Composición de fachada. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
Se conservará el color blanco, dimensión, disposición 
y tipo de huecos, y balcones, dimensión de vuelos de 
alero y tipo de cubierta. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 21 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN:  VIVIENDA CALLE MUNICIPAL JUAN DÍAZ, 2 Nº catálogo: ED.07 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I) 

 
 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/Municipal Juan Díaz, 2 
TIPOLOGÍA DE USO:  residencial 
PROPIEDAD: privada 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5729222UF3752N0001QU 
SUPERFICIE: 459 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1948 
SUPERFICIE EDIFICADA: 277  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: 2 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: vivienda de 
grandes propietarios. 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.15. 
 

 

 DESCRIPCIÓN 

Es una fachada de casa señorial cuya puerta está ornamentada con cierta profusión. La fachada consta de 
dos cuerpos. En la parte baja la puerta de madera presenta un recercado de jambas almohadilladas. El dintel 
imita dovelas que tienen en el centro un blasón. Todo se remata con frontón partido en cuyos extremos se 
disponen pináculos rematados por bolas. El segundo cuerpo presenta un balcón con herrería antigua 
rematando el frontón. 
 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Edificación singular que mantiene prácticamente el 
estado original de su fachada. 
Valor etnológico 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización 
social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por 
lo tanto cuenta con valores en relación con los modos de 
vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 

ELEMENTOS A PROTEGER: Puerta de entrada y 
balcón de herrería. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 22 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN:  VIVIENDA CALLE REAL, 18 Nº catálogo: ED.08 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I) 

 
 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/ Real, 18 
TIPOLOGÍA DE USO:  residencial 
PROPIEDAD: privada 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5727109UF3752N0001HU 
SUPERFICIE: 166 m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1940 
SUPERFICIE EDIFICADA: 134 m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: 3 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: vivienda de 
grandes propietarios. 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.17. 
 

 

 DESCRIPCIÓN 

 

La fachada presenta tres cuerpos, con portada en el bajo, balcones en el central y ventanas en el superior. 
Todo se presenta con una ornamentación características de una casa señorial o de gran propietario. 

 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con los modos 
de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Edificación singular que mantiene prácticamente el 
estado original de su fachada. 
Valor etnológico 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización 
social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por 
lo tanto cuenta con valores en relación con los modos de 
vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 

ELEMENTOS A PROTEGER: Composición de fachada 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Global (Grado I)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 23 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN:  MATADERO MUNICIPAL Nº catálogo: ED.09 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Parcial (Grado II) 

 
 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/ Real, 3 
TIPOLOGÍA DE USO:  matadero para 
carne 
PROPIEDAD: pública 
OCUPACIÓN: -- 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5728323UF3752N0001OU 
SUPERFICIE:  --m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1.930 
SUPERFICIE EDIFICADA:  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: -- 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: matadero 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.13 

 

 DESCRIPCIÓN 

La fachada del matadero municipal cuenta con cierta ornamentación, que parte de la propia puerta 
rematada con herrería en arco. Sobre ella, y en placas de cerámica se disponen el nombre del lugar y el año 
de inauguración: 1930. Sobre estas cartelas aparece una cornisa decorada con ángulos de ladrillos. Sobre 
este cuerpo se dispone otro con ventana. 

La fachada forma parte de la memoria colectiva, y representativo de una actividad económica 
tradicional y representativa de una época. 
 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
La fachada forma parte de la memoria colectiva, y 
representativo de una actividad económica tradicional y 
representativa de una época Valor etnológico 
La fachada forma parte de la memoria colectiva, y 
representativo de una actividad económica tradicional y 
representativa de una época. 
ELEMENTOS A PROTEGER: Fachada 
 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Parcial (Grado II)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CASARABONELA Pág. Nº 24 

CATÁLOGO DE BIENES ARQUITECTÓNICOS 

APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

 

 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

DENOMINACIÓN:  VIVIENDA CALLE MÁLAGA, 6 Nº catálogo: ED.10 

PROTECCIÓN: Arquitectónica Parcial (Grado II) 

 

 

 
 
 

  
DATOS GENERALES 

 
SITUACIÓN:  C/ Málaga, 6 
TIPOLOGÍA DE USO:  residencial 
PROPIEDAD: privada 
OCUPACIÓN: en uso 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 
REF. CATASTRAL: 5826123UF3752N0001YU 
SUPERFICIE: 299  m2  

 

DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 
EDAD: 1900 
SUPERFICIE EDIFICADA: 259  m2 

ALTURA:  --      Nº PLANTAS: 2 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: vivienda de 
grandes propietarios. 

CONSERVACIÓN 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: Bueno 
OBSERVACIONES: La información de esta 
ficha se complementa con la de la ficha ET.16. 
 

 

 DESCRIPCIÓN 

Fachada que presenta una portada de acceso sencilla, pero decorada con pilastras rematadas de dintal y 
cornisa moldurada con tejas.  
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con los modos 
de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 
 

   JUSTIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
 PROTECCIÓN - 
 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA:  
Edificación singular que mantiene prácticamente el 
estado original de su fachada. 
Valor etnológico 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización 
social en el casco urbano, como vivienda de carácter 
señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por 
lo tanto cuenta con valores en relación con los modos de 
vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 

ELEMENTOS A PROTEGER: La portada, el color 
blanco y los huecos adintelados. 

 
   PROTECCIÓN: Arquitectónica Parcial (Grado II)  

 

• PROPUESTA DE INTERVENCIÓN:  
Las propuestas de intervención permitidas se 
recogen en el artículo 4.2 del apartado 4 de este 
documento. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL 

MUNICIPIO DE CASARABONELA (MÁLAGA) 
 

APROBACIÓN PROVISIONAL 
 
 

EQUIPO REDACTOR 
 

 
EQUIPO REDACTOR TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL S.L.U. 

ARQUITECTO  REDACTOR ALBERTO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

GEÓGRAFO RAFAEL PÉREZ SERRANO 

DELINEANTE 
GABRIEL MONTÁÑEZ CABELLO 
INMACULADA RODRÍGUEZ CONEJO 

ECONOMISTA ANA GUIRADO JAIME 

COLABORADORES 

MARÍA MACHUCA CASARES (ARQUITECTA) 
MARTA VERGARA LAFUENTE (ARQUITECTA) 
LAURA CALVO DELGADO (GEÓGRAFA) 
CARMEN DÍAZ MORÁN (GEÓGRAFA) 
CARMEN GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ (DELINEANTE) 
FRANCISCO PANCHÓN MARTOS (ARQUITECTO) 
ANTONIA BERLANGA GARCÍA (DELINEANTE ) 
LOURDES NAVARRETE OTERO (DEPARTAMENTO DESARROLLO ECONÓMICO) 

COLABORADORES  

SERVICIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA 

FERRÁNDIZ 48 G.I.A. S.L. (ESTUDO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO) 

TALLER DE INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS (CATÁLOGO ARQUEOLÓGICO Y ETNONLÓGICO) 
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